
ASO OE JSfiS- Vi ornes 10 do Abril, NCMERO 45. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
Se suscribe á este periódico en la lledaccioa casa de D. José G. REDONDO,—calle de Platerías, n.° 7,—á 90 rs. al atto, 50 el semestre y 30 el triiaestrí. 

Los auuucios se ¡asertarán i'nadio real Une» paraJos suscritores y an real línea para los que no lo sean. 

' ' Í M c g o (¡ue los Álcalilcs'y Semlarios reciban los mineros del Bole
tín i¡m curres/xiudan al.(Ustrito. ilis/ionrlrm que se /¡je m ejeiitpliir eii el ,sitio 
de costumbre, donde.pennuimerá hasta el recibo del número sii/tiiente. 

» l o s Secretarios cuidaríin de tonseroar los Boletines coleccionados ordena
damente •parasn mcmdernacion que deberá verificarse cada año, León 16 de 
Setiembre de 1880.—GENAKO ALAS.» 

nmsmi ÍÉL cosswo m IIISISIROS, 

S. M. la Reina nuoslía Se
ñora (Q. O. -G.) y su áugiisla 
l\eal luiniliacunliiiúan en estiicor-

..le sin novedad en su iuipoi'lanle 
«alud. 

DEL UOUIBUNO DE .PftOVINClA, 

Uim. J0i. • 

E l Sr. Jler/ente de la Au
diencia del territorio con fecha 

AUDIENCIA ]DI5 VALLADQUD. 

3 fiel .actual, me Mee lo que.signe; 

Para dar .cumplimiento i 
la disposición i),* de la lleal 
órdeja de 31 de Marzo último, 
ruego á V- S» .se sirva mandar 
la inserción en el Boletín élicial 
de esa provincia sin demora, 
de la circular adjunta dirigida 
á los Jueces de primera instan
cia, y recomendar á los Alcal
des remitan con urgencia á di
chos funcionarios un estado con 
arreglo al modelo que acompa-
na, de los derechos devenga
dos por los médicos forenses, y 
<jue no les lian sido satisfechos. 

í ' se inserta en este periódico 

oficial, encargando á los Alcaldes 
constitucionales de la provincia, 
den cumplimiento por su .parle á 
Jo que se recomienda en el.ante
rior inserto, León 8 de Abril de 
1803 — E l G. I . , Bernardo Ma-
ria . Calabozo. 

. S E C R E T A R I A DE GOBIERNO 
J)E LA , 

Audiencia de Vatladolid. 

CIRCULAR. 

De orden del Sr. Regente 
de este tribunal, me dirijo á los 
Jueces de primera instancia del 
territorio, á fin de que en el 
termino de quince dias á contar 

desde la fecha, le remitan un 
estado con arreglo .al.adjunto 
modelo, que comprenda Jos de
rechos devengados por los Hc-
.dicos forenses en Jos juicios de 
faltas celebrados .desde !.0 de 
Octubre hasta 31 de Marzo úl
timos inclusives, en que los 
reos han sido declarados insol
ventes, ó Jas costas de oficio, 
para el cumplimiento de la dis
posición 9." de la Real orden 
de 31 de Marzo próximo pasa 
do.ValladolidAbril3del86:r 
—Tomás .Fernandez del Pino.-
—A los Jueces de primera ins
tancia del territorio. 

fe! t: ! i r . 

JUZGADO DE L ' INSTANCIA DE 

E S TA DO demostrativo de los gastos devengados por los Médicos forenses en los juicios de fallas, celebrados desde 1.° de Octubre hasta 31 de 

Marzo último inclusivos, en que los reos han sido declarados insolventes ó lós eoslos de oficio. 

Número. Pueblos. 
NOMllUES 

de los médicos .forenses. 

1 
Juicios (le faltas con expresión 

• du los reos. 

Fcdia de la lermiiia- Cantidades i \ que ns-
cicmlcn los derechos 

clon ejecutoria de devengados en cada 
juicio con arreglo á 

los juicios. arancel 

Cantidades in- Cantidades in-
i 

solvenlcs por j solventes de 

los reos. ; costas '..a oficio. 

Sello del Juzgado de :primera instancia. Fecha y firma del Juez. 



- 2 — 
Nú ra. 103. 

E l Juez de 1 .* instancia de Va
lencia de D. Juan con fecha 31 del 
mes próximo pasado me dice lo 
que siijue: . v ' 

A1 Sr. Gobefnailor civil de lá 
provincia (le Léo'fí; hago saber: .qué 
en esie Jiizgodoi-y escribanía del 
(|iie refrenda se sigue causa crimi-
II.I 1 en averiguación de los ¡nitores 
que en la noche del veinte y seis 
del actual robaron varios erectos y 
maravedises en la casa de D. José 
Alvarcz, cura párroco del pueblo 
de Villagallegos, siendo sus SOÍIUÜ 
v los electos robados 'ossiguienles: 
L'u himibré <|ue vestía pantalón de 
parto pardo y gabán negro, de bas
tante estatura, de unos treinla á 
cuarenta artos de edad, color en • 
cendido, por la cabeza un pjiíuiolo 
blanco pintado.=Olro mas joven 
con pantalón y gabán, paño pardo, 
de igual estatura y pafiiielo por la 
cabeza.F=0.lni de mediana edad., 
estatura mas corla, con paiitnlon y 
gabán negros, color mb.reno, por bi 
cabeza un pañuelo de yerbas, de 
hilo.=¡50 llevaron.trcscicnlos vein 
te rs. en napoleones y una peseta 
de cuatro rs,, y algunos rs..dedos, 
algunos cuartos sobre uji capero 
cu jtnsaco do estopa, y mas en un 
cajón de olía mesa, (|UO compon-
driau estos .ciento cuarejila rs. po
co mas ó niénos, una pésela de 
cualro rs. y una piojia de dosenar.-
tos de.melal lojo, muy usadas de 
tenerlas mucho tiempo en el bolsi
llo; una capa nueya de paño cas
taño, con embozos de ¡terciopelo 
negro y nmlclillas de .siida, .cinco ó 
mas ya ras de paño negro sin oídlo: 
tres camisas de hombre, nuevas, 
de .lienzo g""^0 5' lj't's íakoucillos 
de casero, un par de ^apaUis muy 
usados, tres paOuelos ile hilo que 
llaman de yerbas, un ro.loj antiguo 
inglés, de bolsillo, sin muelle,con 
cadena de plata; un pañuelo desu
da encarnado, para la i-ubeza. Dos 
correas de la maleta de la silla, una 
Hayedo un pupitre, tres hogazas 
de pan de cuatro libras, de Villa-
mañan, medio (pieso .duro de cin
cho, tres 6 cualro corras de chori
zos, un Irasco do cristal, tapón de 
lo misino, como de uu cuartillo, 
>Islillas almendras y inaulecadas, 
tres navajas de afeitar, (losen un 
sido mango, con su piedra; un cor 
laplumas de una boj i y n\xq de dos. 

En su consecuencia, encarno á 
h s Alcaldes consliliicionalcs de 

esta provincia,, Pedáneos, é indi
viduos de la Guardia civil, proce
dan « l a captura dejos mgelos (pie 
se menciona, poniéndoles á mi dis
posición con todiiseijúridad, cii él 
caso de ser /tábidos.' León 9 de 
Abril de 1863.—El tiobernattor 
Ínterin». Bernardo María, Cata-
bozo. 

Escuela especial de Adminislra-
fiion militar. 

Con arregln .¡i lo que ilctenni-
ria el art. o." del reglaioeulo de 
esta líscuela, y prévia la autoriza»-
cion del Excmo. Sr: llireclor ge
neral del cuerpo, los 'exámenes or
dinarios para cubrir las 00 plazas 
do"aluuuio que se necesitan pro-'. 
« m i r e n el próximo curso empe
zarán el dia 20• de Julio del pre-
sen.le año. . ; 

En su consecuencia los jóve
nes que aspiren al ingreso.en la' 
carnira, siempre que para el l .* de. 
Setiembre iumedía.toiengau cum
plida la edad de 40 años y no ex
cedan de la de 20, dirigirán sus 
iuslaupias al referido seppr .Kxccr-
lenlísimo antes del 1.° de Junio 
prÓA¡mo,jen cuyo dia tonoluirá el 
plazo para su admisión. 

A estas instancias, en Jas que-
.habrá de expresortic con claridad 
el punto de residpncia del inlere-
sailo y las señas 'de su domicilio, 
aciiuipañarái^ los docúmuatos sí-
guieules: 

Partida de boulismo del pre
tendiente y lado casamienli) desús 
padics, ambas originales y legalj-
zadasen debjdii lur;na. 

lul'ormacion judicial hecha en 
el pueblo de la nalur'aieza del pre-
leiidien.le ó en .el d,e s.us padres, 
con cinco testigos de excepción y 
citación del Procurador Sindico, 
en la cual se hagan constar los e.\-
trenios siguientes: piimero, estar 
el interesado y sus padres en po-. 
sesión de los derechos de ciudada
no español; segunilo, la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que ten
ga el padre ó la que hubiese teni
do y telina el hijo si aquel hubie
se fallecido:-lerceio, estar consir 
ilerada toda la familia del prelen-
ilienle por anillas lineas cojno hon
rada, sin que hava reeairlo sobre 
ella lióla alguna que envilezca 6 
iiifaiue á sus individuos, según las 
leyes del reino. 

Cerlilicacion del Alcalde ó Cu

ra párroco de hiipna conducta del,, 
aspirante: y linalmento, una obli
gación de sil padre ó tnlor de asis
tir á aquel con 1.0 rs. diarios para su 
decorosir maniilenoion, hipotecan
do en debida forma para su cum-
pliihienlo fincas, sueldos ó rentas 
por valor:dé O.OOOTS. cuando me-
mis, ó depqsilaniló bn liní Cajas del 
Tesoro úii. áño do dichas asistep-
ci'as (art. .5:*)... 

Para los aspiranles que vivan 
con.susí;iiqillins en Madrid basta
rá que pór'íníklióde esctiímn pú
blica se conlraiga el compromiso 
soleinne de sostenerlos con .ni.cor-, 
rospondienlo' decoro durante sus 
estudios, prestando en la misma 
uiia garaulia abonadá. 

A Jos .que hayan ̂ siilo ailmiti-' 
<los..ei!Jios.,Co!eg¡.ns_i.j).ili.l!irg.sI y á 
1 is que tengan 6 hayan tenido ¡UT-
nianos u'e padre ó máilre en eslii 
.Escilfel»,' les bastará'presentar los 
documentos pérsonales, - oslo es, 
la fiSxle haulismoí lá'crtilicacion 
dé buena couduela-y .la obligación 
do existencias. 

Los hijos de Jefes ú Oficiales 
del cuerpo ó los dé los'demás ius-
tilulos del .Ejército 6' Aimada po
dían suplirla inlomacionjuilicial 
con^opia legalizada del último Real 
despacho do su padre, y la escri-i 
tura do asistencias será indepen-
diculo para los hijos dé suballer-
.nos ipie residan ..fuera tic tyadrid 
• del sueldo do sus .padres. 

Todas las instancias que so 
préseuleii despues'del plazo mar
cado, asi como las que carezcan 
de algunos do los expresados ilocu-
ipenlos, ó no fuese admisible cual
quiera de ellos por ño reunir las 
.circunstancias provonidas, (Hieda-
rán de hecho sin curso; debiendo 
los pretendientes éntérarse por sí 
ó por medio de persona aulorizada 
al .efecto de si queda ó no admiti
do su expediente, en el concepto 
de que IrasTurrido dicho plazo no 
se aú-iiitirá excusa ni pretexlo pa
ra salvar los defectos que se bu, 
biesen observado. 

El I." do Julio so presentaran 
en esta Escuela todos los aspiran
tes, v se les señalará el dia en que 
havan do sufrir el recouociniiento 
lísi oque ha deprecedcralaxám^n, 

Concluido este acto, se veri.-
ficará entre los que resultasen pp-
tos, y dos días antes del señalado 
pa-a dar principio á los exámenes, 
el sérico que ha de delenninar el 
orden según el cual han de ser exa
minados, sin que después, pued» 

scr adinilido ninguno que,pó,haya 
cnlr.ido en dicho sorteo. 

Cnmprcniler i el examen dein-
jroso: Lectura y escrilinaconcia-
rulad, y ortografía, gramática cas-
te lia na por el Iratailode.-la Acade
mia (iio.el compouilio^v^ar'itinctrca 
eiillodaliiu exiénsipn, álgebia has-' 
ta las ecuaciones del primer grado 
iilcliisivo-/tralado1 do Boiiriloiî ,'''y 
traducción correcta del francés al 
caslcllauo con conocimiento délas 
reglas dé analogía. 

Diariamente se publicarán los 
nombres de /os'aspirantes que lili . 
bieren sido áprobáilos en los ejer
cicios .del ilia.iinlerior. con el. nú
mero á.que ascienda el total délas, 
censuras, que hubiesen obtenido en 
lodos ¡os ejércicios: y terminados 
eslosvol Excmo. Sr. Director ge
neral prepondrá para alumnos de 
la Escuela á.jos que hubiesen sido • 
aprobados, ó á los primeros dees-
tos, con arreglo á sus .censuras, si 
su número fuese mayor que el do 
las vacantes que se iiecesilan. 

A los que no tuviesen cabida,, 
.después do ser aprobados, se les 
expedirá por la Dirección de estu
dios do e.->la Escuela una ceililíca-
ciou que acredílo las censuras que 
hubiesen merecido para que pucr-
dan hacer constar cu.ledo lienipo 
no haber sido por culpa suya la 
exclusión sufrida; pero sin que es
ta circunstancia pueda servir nun
ca para ingresar en la Escuela sin 
(pie preceda.nuevo exáuicn. 

Losa uiniiosroción uombrados 
licneu derecho á ser exatninailus 
de las maleiias del primer año, so
licitándolo arefeclo de S. E . des
pués de haber ingresado en la Es
cuela, 

L^s maleijas de este año son:. 
Geometría elcmenla.l, liigoiionie-
tria reclilinea y gcumelria prácti
ca, dibujo lineal yl.eneduria de l i 
bros por partida doble. 

Los exauiiiiailos que por en-
l'eriuedad ú otra ciia!quiera causa 
no hubiesen podido asistir á los 
ejércicios, ó se hubies.en relirado 
sin coiulüirlos, pierden todo de
recho á ser exaiuiiiadus en aquel 
año, debiendo empero ser calilica-r 
dos con las notas que hubieren me
recido en las ejercicios practica
dos. Madrid .51 de Marzo de 1865. 
— E l Biigadier Director, Hal'aél 
Mu.ijoz de Vaca. 



(ficot-i ilel 15 .U: Mar^o.— Núin. 7l2. 

MINISTíilUO Dii IA COBERNAClONr" 

Remitiiln ¡\ infonpe de Iti Sec-
c'on de Estado y (¡rabia y Justicia 
del Consejo du Eáftido ul expediente 

• de autorización negacta por V. S al 
•Tuez de primera instaupia dti Alcali! 
(le Gundaira para procesar ü I). Munuyl 
López Várela; Alcalde dé la villa de 
Doá Hérmianós, ha cbiiáivltíido io si
guiente- ' *:. ' 

«Esta Sección ha examinado el 
expcdieute en que, .el üolwnutdor de 
Sevilla denegó la auloriziicioh solici
tada por el Juez de primera instancia 
de Alcali! de Guadairii para procesar 
á l). Manuel López Várela, Alcalde de 
la. villa de 'Dos Hermanas. • -

:Resultu;.' • 
; Que en |a filincion del quinto de 

Pos Hermanas José Gómez , Rincón i 
por el sorteo de 1861, se hicieron va 
rías éñmieridasy raspaduras á fin 'de 
que fuesedestinado á Miliciasprovin. 
cialés,' sin que Je correspondiese por 
edad: . 

-Que advertida esta alteración por 
las Autoridades militares,, eLCapitan 
general del-distrito pidió informe al 
Alcalde de Dos Hermanas, preguntr'in-
dolu si las enmiendas y raspaduras se 
habían hecho en la Alcaldía de su 
cargo, á lo que contestó el Alcalde 
que, habian sido hechas en su Alcal
día al redactarse la filiación:.. 

Que formada.causa sobro este he
cho, por el Juzgado de •Guerra, se 
comprobó eri el trasciirsó del proceso [ 

-que las raspaduras y enmiendas de 
la filiación habian sido hechas en la 
raja de quintos de Sevilla, y no en la 
Alcaldía de dos Hermanan. 

Que consiguiente á esta compro
bación, se pasaron los antecedentes 
al Juzgado ordinario paraquese pro
cediese contra quien hubiese lugar: 

Que por efreto de ella se solicitó 
dt-l Gobernador.de -la proyincin, con 
arreglo ¡1 lo prescrito en el art; S." de 
la ley de 2 de Abril de. 1845, autor 
zacíon para procesar al Alcalde don 
Manuel López Várela por reputarle 
reo del delito de falsedad: • 

Que'habiéndose dado audiencia 
al interesado, este contestó diok'udo 
que si bien en el pficijó dirigido al 
•Capitán general aparecía escrito, «que 
las raspadura)» habian sido hechas en 
la Ali'aldía, no liabia sido su diurno 
poner tal comí , s ino '¡no,''como con.s 
taba en la minuta del mismo oficie 
que se conservaba en el AyuntamiiMi-
to,. lo'que se quiso dicir era que h a 
enmiendas no se habian hecho en la 
Ak-aldia, y que la diferencia que se 
notaba procedía tan solo de un error 
nuiterial al poner en limpio el referi
do Escrito: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
«•on el parecer del Consejo provin
cial, denegó la autorización fundado 
en que no podi» méiios.dü adwiljni* 
(•uino cierta y justificativa la explica 
'¡ion dada \MV el Alcalde, porque era^ 

''iucíosimil que al decir que la en

mienda se habia hecho en su Alcal-
lía tratase'de echar sobre sí la res

ponsabilidad du un acto que no habia 
ejecutado. 

Visto el art. 220 del Código pe-' 
nal, por-cuyos pármfps cuarto y ses- . 
to se!<a:tiga al empleado público 
que abusando de su oficio cometiese 
falsedad, faltando á la verdad .en la 
narración de los hechos, ó haciendo 
en documento verdadero Cualquiera 
alteración ó intercalación que varíe 

u sentido: 
Considerando que. es verosímil y 

admisible la explicación dada p »r e) 
Alcalde de Dos Hermanas de que la 
falta de exactitud y certeza que se no
taba en, el oficio dirigido.al Capitán 
jcneral de Andalucía provenia .tan 
solo de un error material cometido 
por la persona que copió en limpio el 
midmo ofició,1 lo cuál aparece'ademiis 
confirmado por la copia certificada de' 
la minuta respéctivá, en la que se ve 
qíie lo que él l-Vlciilde decüi em que la 
enmienda' no só había hecho eir la A l 
caldía:! ! " ; ' • . : . • , 

Considerando que por haberse ave-
liguadoquiénes íueron.los verdaderos 
autores dé la enmienda, y háhórséles 
impuesto el castigo de que en su cón-

uencia se'tes ha creído merecedo
res, se ha recouocidb é implícitaineu-
tedeclarado que el Al a de D. Manuel 
Lop;z Várela no es cuipüble por fal
sedad ¡i que dieron lugar las enmien
das;"" 

L a Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobemador.» 

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. ¡D. • G.) resolver de conformidad 
con lojjonstdtado por la reterida Sec
ción,, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su' iutyligencia y efectos, 
consiguientes. Dios guardé á V. S. 
muchos anos. Madrid U ' de Febrero 
de 18()3.=Vega de Arm¡jo.=Señpr 
Gobernador de la' provincia de Se
villa. 

Uncela ilel 21 ile Marzo.—Núm. 80. 

MÍÍSISTPU0'1)'É LA GOBEttXAClOX 

Sabsecr-elana.—Negociailo 3 * 

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada porV. E . al Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de estatrorte para pro
cesar á H. Santiago Tornamira, 1). 
Antonio Pérez Arcas, D. AntonioBa-
quer tíe Retamosa y D . Antonio Sua-
rez. Contador, Sefretario, Veedor y 
Capellán delAlonte de piedad de Ma
drid, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:Ksta sección haexa-
minado el expedienle en que el Go
bernador de Madrid denegó la auto-
rizaciüíj solicitada por el Juez de pri
mera iustau:ia del distrito de la Uni
versidad de la capital para procesar 
á I). Santiago Ramón Torna mira 

Don Autopio Pérez Arcas, D. Antonio 
líaquer de Retamosa y D. Antonio 
Suarez, contador Secretario. Veedor 
y Capellán respectivamente del Mon
te de piedad de esta corte. 

Result, : 
Que en el dia 31 d! Diciembre de 

1857 se trató de hacer un arqueo en 
las Cajas, del Monte de Piedad;, y ha
biendo-empezado ¡i practicarlo, y 
puesíos de martifiesto sobre él mos
trador de, la Tesorería los caudales 
existentes, después de contar los bi
lletes, oro y,plata,gruesa, cuando ya 
estaba próximo á concluirse el neto, 
se levantó el Tesorero D Julián Del
gado y manifestó que era en deber á 
la Caja unos 300 000 rs , lo cual oido 
por el Contador y s e c r ó t a r i o , acorda
ron suspender el recuento hasta que 
reunido;» todos, los individuos de la 
Juntase pudiese verificar el arqueo 
con la mayor formalidad: después de 
lo cual, guardados los caudales en 
las arcas que allí habia, y cerrado el 
cuarto, el Secretario, eu uhibu del 
Tesorero pasaron á ia'habitácioii del 
Contador con el objeto do oír las ex
plicaciones qué el dicho Tesorero da-
•ba acerca del déficit, e n - c u y a . e n t r e 
vista expuso que tenia medios b;i,stan-
tes para cubrir aquel como lp verifi-
cariapara eldia2del mes siguienle: 

Que habiéndose dado aviso de lo 
ocurrido al Director del establecimien 
to, y hecho présente la conveniencia 
de tener una reunión de los Jefes del 

-mismo* llegó el dia 2 de Enero y sien
do las nueve, de la mañana, ,como el 
Tesorero no hubiese presentado can
tidad alguna, el Veedor, el Contador, 
el Secretario, el Capellán y el Depo
sitario, coh objeto de que las opera
ciones del Monte pudieran verificarse, 
suministráronlas cantidades necesa
rias para ello á fin deque no se toca
rá ¿i los caudales quedadas el• dia' 31 
de Diciembre: 

Que presentes todos los indivi
duos citados, con el Tesorero D J u 
lián Delgado y el Oficial D. Benigno 
Joaquín Martínez, dieron principio 
al arqueo, resultando un déficit de 
SOo.Olti rs. 15 cénts., de suya liqui
dación quedó satistechq el Tesorero: 

Que habiendo preguntado entón
eos al mismo Tesorero si sabia que 
alguna persona hubiera tcnidíS parte 
en la sustracción, contestó que no 
sospechaba de midie; y acto continuo 
entregó una relación firmada de las 
fincas y crtíditosque tenia á su favor 
á fin de hacer ver la garantía que 
ofrecía para cubrir el déficit, de todo 
lo cual hizo cesión Amplia, absoluta 
y formal en favor del esthblecimien-
to por escritura de 4 de dicho mes de 
Enero, facultando para que sin in
tervención ni citación suya se pu
diese disponer de cuantos bienes y 

. ¡derechos cedia: 
Que dado aviso por el Goberna

dor de la provincia al Juez de prime-
Kt instancia para que procedíetíe á lo 
que hubiere lugar, se empezaron di-
igencias necesarias encaminadas a| 

esclarecimiento del hecho; y toaiud¡is 

al efecto a -ias do. "arac'o .e?, io.? 
los que las pres)arou (Atuvieron con
testes en la exactitud de lo qu»! quedfi 
expuesto, manifesta;IÍlo' ademas que' 
no sospechaban que persona masqu» 
el Tesorero pudiera haber cometida 
la sustracción: 

Que reducido Delgadjil prisión, 
y citado iique declarase por su par
te, expuso de toda conformidad con 
lo antes dicho, añadiendo que el di
nero lo babia sacado para entregár-
s.ilo A un amigo que se lo íiabia pe
dido,'cuyo nombre se negó LMgado 
á revelar al Jiiez: 

Que posteriormente amplió su de
claración diciendo entonces que la 
cantidad que resultaba de déficit se 
habia empleado en beneficio de un 
entraño con conocimiento de la Jun
ta del Moníe que no habia cumplido 
lo dispuesto en los artfculos 4.* pár
rafo octavo; art. 2.", párrafos terce
ro, sexto y decimocuarto, y artícu
los 33 y 76 de las Ordenanzijs del 
Montede Piedad, pues que si lo pres
crito eu ellos se hubiese observado 
no hubiera podido hacer el adelanto: 

Que habiéndose tratado de depu
rar el particidar de si los arqueos sé 
acostumbraban á hacer ó no de Í;i 
manera prescrila, hubo conformidad 
en que por lo común no se practicaba 
el recuento del dinero, diciéndose 
que esto poco podía influir en la cues'-
tion del déficit, por cuanto el Teso
rero siempre tenia y debia tener á 
su disposición el arca dé los caudales 
para los pagos que diariamente había 
que hacer; añadiendo además quo 
por la misma causa solo el Tesorero 
guardaba en s:y poder las dos llaves 
que teuia el arca donde secuslodiulst -
el dinero, y que por el'contrario, 
las tres con que se cerraba la puerta 
de la Tesorería y otras tres de dicha 
arca donde se guardaban los títulos-
de propiedad del Monte, las guarda
ban siempre el mismo Tesorero, el 
Coutador y el Capellán, según lo 
previenen las Ordenanzas, aseguran
do por fin que todas las mañanas los 
mismos tres funcionarios se presen
taban á abrir la puerta: 

Que continuando el curso del pro
cedimiento, en una nueva declaración 
que prestó el Tesorero Delgado dijo 
que la cantidad en que consistía el 
déficit la sacó de una sola vez pocos 
dias antes de hacerse el arqueo, sin 
que hubiese trascurrido una semana 
desde el dia en que lo verificó hasta 
.el en que tuvo lugar dicho arqueo; 
pero insistiendo en que á pesar de 
ello habian tenido conocimiento del 
anticipo el Capellán y el Contador: 

Que el Juez, en vista de todo es
to solicitó del Gobernador la autori
zación para continuar los procedi
mientos contra D. Santiago Turna-
mira, 1). Antonio Pérez Arcas, D. An
tonio Baquer de Retamosa y Don 
Antonio Suarez, .lo cual denegó e l 
Gobernador después de oirías exeiil-
pnciories de los interesados, y decuu-
furmidad con el parecer del T-uisejo 
provincial, furdado eu qu • Tiortjs'tl-

• m i ' 
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taba que la irapmdcncia ó negligen
cia que el Promotor fiscal atrilmia 
ú los funcionarios de quienes se tra
ta diese ocasión ó motivo á la sustrac
ción cometida por el Tesorero. 

Visto el art. 9." de las Ordenan
zas,-.fiel Monte <le Piedad de 23 de 
Noviembre de 1844, por cuyos ftt-.\ 
rafos tercero y,sexto y décimocuarto 
se .previene que corresponde ¡ida J u n 
ta particular impedir que los.eauda-
:íes.se distraigan á otro oljjeto que .4 
•ios de su instituto; celar .elicumpli-
i.miento de las obligaciones «de cada 
•uno de los empleados, y íhacer sema-
nalmente por medio.de .los Veedo
res, Contadores y Secretario ..el ar
queo de la Tesorería para cerciorarse 
de la existencia-de caudales pn con
formidad con los balances: 

Visto el .art. ,33, que ..dispone, ¡a 
manera con .que ha de reintegrarse 

.al Aionte.de cualquier perjuicio que 

..Süirrogue al establecimiento por inad
vertencia, error ó descuido de cual 
.quier Jefe, empleado ó dependiente: 

. Visto el art. 78, seguii.el'cual el 
Tesorero tiene á su cargo las canti • 

..dades metálicas que ingresan en el 
Monte, y es responsa])le:de ellas con 

.sus fianzas y su destino, añadiendo 
.que todas las semanas facilitará el 
rjirgueo de caudales de que trata el pár-
.ír&íú ..décimocuarto ántes .citado .del 
iart, 9,° . 

Visto el art 480 del Código jenal , 
por el que se castiga al que por im • 
prudencia temeraria ejecutase un he-

• cbo que si mediase malicia constitui
ría delito: 

: Considerando que por haber co
metido Delgado la sustracción de fon-

,.dos en el intermedio de un arqueo á 
otro no puede imputarse A los encar
gados de practicarle la indicada sus
tracción como falta de .cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 9." de las 
Ordenanzas del establecimiento, ni 

.que su omisión hubiese dado lugar 
ni .ocasión al desfalco: 

Considerando que no se acredita 
que tuviesen noticia de la sustrac
ción ninguno de los funcionarios á 
quienes se trata do procesar, .porque 
respecto á ello solo hay el aserto del 
mismo Delgado,' sin que. coíiste .cosa 
alguna que lo compruebe; aparecien. 
,do por otra parte inverosímil lo que 
en el aserto se dice, porque de ser 
así no se comprende que Delgado 
se haya resistido ¿..designado áPla
cer indicaciones de la persona áquien 
dió el dinero, siendo aun más de no 
tar que.al:principio expuso que lo ha
bía hecho por sí mismo: 

Considerando que la inverosimili
tud se confirma al observar la mane 
ra con que-so descubrió el desfalco 
y todavía más al parar la atención 

. en la manera espontánea conque Del 
gado confesó .el hecho á los mismos 
de quienes después afirma que tenia 

.conocimiento de la .sustracción: 

Considerando, por lo tanto, que 
no hay méritos para atribuir res 
ponsabilidad á los funcionarios 

quienes este expediéntese refiere por 
el hecho que le ha dado origen: 

La Sección opina que debe .con
firmarse la negativa del Goberna
dor. » 

•Y 'babidadosc dignado' la ¿Reina 
(Q., D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órde.n lo comunico á 
'V. 'K. .para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde ,á:y. . E . 
-muchos años. Madrid .9 de Marzo 
le 1863.—Rodrigaez Vaamoude.— 
Sr; Gobernador .de esta provincia. 

Gacela dol 8 de Abril.—Núm. 9o. 

MINISTERIO P E FOMENTO. • 

Obras públicas.—Personal, 

limo, Sr..: Subsistiendo .en el 
dia la* mj-iirias razones quo .-.e lu-
vioron presentes .al dictar la Real 
ónlen de-24 de Junio de 1801 dis-
[lojiiendo que no se.exigiei a el ¡jra-
lodcBacliillei' en arles á los alum
nos que aspirasen ¡i mgresar en la 
eseuela do Caminos, .Canales y 
Puertos .'en el cij-io de 1801 á -62 

i en el de J86Í á 05, la Dieina 
(Q. I). G.) so lía dignado disponer, 
da acuerdo con Jo manjfeslado por 
el Director de¡la .referida Escuela, 
que so amplío dicha Jleal disposi
ción i los que preleudan ingresar, 
tanto en el curso próximo como en 
el de 1864 á 65. Igualmente, y 
con el fin de allanar el.cantino á 
os jóvenes que su dediquen á .esla 

catrera, so lia dignado prorogar 
hasta el curso académico .de 1.865 
á 1866 la gra 'iaque para el que 
ahora termina se les concedió pur 
la Ileal orden citada, dispensán
doles de justilicar que han probado 
en eslableciniionlo público las ma
terias que según el Iwglamcnto de 
la .Escuela ¡ineden .estudiarse pri
vadamente:. 

De Real .orden lo digo á V. I . 
para su inteligencia y electos con
siguientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 
1805.—Moreno López.—Sr. Di 
.rector general duObras públicas. 

, J)E IOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUucional de 
Almansa. 

,Con objelo de que la Junta pe
ricial déosle muiáeipió pueda roe-
tiliear con .todo acierto el .amilla»-
xamienlo.'para el a'eparlo de la con 
Iribucion lemlorinl en el afto pró
ximo, lia acordado que asi losvcci 

ñas como .los forasteros presenten 
en la Secretaria del ..niisino sus re
laciones con arreglo á inslrucciqn 
en e! preciso lérmino do .15 dia?, 
pues de no hacerlo la Junta las eva
luará de olicio y no tendrán lugar 
áreolañjacioii alguna. Almanza 29 
de Marzo de j865.—.Geróninio 
Medina.. -

.PE ¿OS JUZGADOS. 

Licenciado D. Pedro Parra, Juez 
de Paz de esta Villa de Cas-
trogeris Regentede la jurisdic-

' cion ordinaria en -vacante del 
Juzgado deprimerA delam ima: 

Al Sr. Gobernador aj'ivil de la 
provincia de León alehlaniente sa
ludo y participo: Que en este Juz
gado yipir Jeslimonio del infras-
.crito escribano se sigue cáu^a cri
minal de oficio en averiguación del 
autor ó .autores y cómplices del ro
bo de caballerías ocurrido en la 
Villa de Painpliega, la noche del 
dia iliez y seis al diez y siete deSe-
tiombro de mil ochocientos sesenta 
y uno, de la pertenencia de Don 
Benigno y D.*.María Sicilia, Don 
PaograciasSantos, D. Pedro Gallo, 
Emiliano Miguel y Juan Lafonl ve-
cinon de dicha VHIa, en cuya cau
sa tengo acordado dirigir á Y. S. 
exhorto con inserción de las soflas, 
clase y valor de las caballerías ro
badas, á lin deque se estienda nfi-
cialmenle la noticia y se desple
gue el mayorcelo y actividad-posi
blespara averiguarlos autorescom-
plices y encubridores del delito que 
se persigue. 

Y al efecto libro á V. S. el pre
sente, ;por el cual de parle deS. M. 
la I\eina (Q. D. G.) le exlvorlo y 
requiero y de la mia le pido y rue^ 
go se sirva aceptarle, darle publi
cidad en el Boletin oficial de esa 
provincia y dictar las órdenes opor
tunas en busca de las caballerías 
que se reseflan y autores del liedlo, 
y caso de ser habidos ponerlos á 
disposición de este Juzgado: pue 
asi procede en obsequio á la recta 
administración de justicia. Dado 
en Castrogeriz á cuatro de Abril de 
mil ocjiocientos sesenta y tres.— 
Pedro .Parra.—Por su mandado, 
Timoteo González. 

Señas de .las caballerías. 

Una muía de Ja-propiedad de 
i Benigno Sicilia, de tres aftos de 

Z eda I, seis cuartas y media y dos 

ledos dealzada, color castaño, con 
señal de haber trabajado, herra
da, y cabeza acarnerada, tasada en 
dos mil doscientos reales. 

.Otra déla propiedad de Don 
Deogracias Santos, de Cuatro añas, 
alzada seis cuartas y inedia y dos 
dedos, pelo cástaño oscuro, eou 
señal en el cuello do haber traba
jado,sin herrar, tasada en dos mil 
doscinnlos reales. 

íUn macho propio de D.-* María 
Sicilia, pelicano, de tres años seis 
cuartas y media do alzada, con un 
golpe en una mano, tasado en dos 
mi) doscientos reales. 

Un caballo, pelo negro, capón, 
de seis cuartas y inedia, estrella- ' 
do, .hendido uno de los cascos de 
a mano, con la marca P en una 
nca, propio de Juan Lafonl, tasa

do en iiuevecienlos reales. 
Una yegua de D. Pedro Gallo, 

de seis enal tas de alzada poco mas, 
estrellada, un lunar en el luui, 
lesherrada de los pies, con poca 

cola, lasada en cuatrocientos cua-
renla reales.. . 

Un caballo, pelicano, de cuatro 
años de edad, de seis cuartas de 
alinda, eslrelládo, cola 'blanca, el 
labio infi rior caído, ca.'-cos abier
tos, herrado, con una R en el an
ca .derecha, propio de Emiliano 
Miguel, tasado en seiscíenlos rea<-
les. 

D, JoséReol, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su par
tido ele. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que que
daron por fin y muerte intestada 
de' María Vicenta Alvaroz, natural 
quefuédelpueblodeSusafie, Ayun-
lamiehto de Palacios del Sil, para 
que.en nl preciso término de trein
ta dias le deduzca en este Juzgado 
por medio de prqcurador con po
der bastante, pues pasados sin ve
rificarlo sufrirán los perjuicios a 
que su omisión diere lugar. Dado 
en Múrios de Paredes á treinta de 
Marzo.de mil ochocientos sesenta 
y tres.—José Reol.—Por manda' 
do de S.. S.—Manuel Fernandez. 
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